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G A C E T A  DE M A D R
S Ü M A R I O

Minlaierío de Estado:
Meal decreto admiUmáo á B, Julián M. del 

Arroyo y Mor&t la dimisión del cargo de 
Enviado Extraordinario y Ministró Fie- 
nipotemiario de primera clase en Cons  ̂
iartii^opla^ declarándole tesante.—Pági" 
na2í4, ;

Otrp mtnbraHdo Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase de lá Nación en Óonstantinopla á 
JD. Juan Ssrvet uytstyMinistro Residen* 
iCy Ordenador general de pagos de la Sec* 
ción Colonial de este Mini^erio.—Pági- 
na2i4. -

Otro ascendiendo á Ministró Hesideniefdes^ 
Uñándole con esta éaíegoria á la éeesión 
Colohial de este MinisteriOf como Ordena* 
dsr general de pagos dé la misma, á don 
Ricardo Spottorno y Sandoval, Secretario 
de primera clase en la mencionada Sec* 
ción Colonial,—Página 214,

Otro disponiendo que D. Manuel Aguirre y 
ée Cárcer, Secretario de primera clase en 
eeie Ministerio, pase á eontinuar sus ser** 
vicios con dicha categoría ú la Sección 
Colonial del mismo,-*^Página 214,

Otro desmando á este Mmisterio ú D, Car
los López Dóriga y Salaverria, Secretario 
de primera clase, cesante,—Página 214,

M sierlo  d® Areola y iiietiola:
Real decreto derogando el de 26 de Febrero 

del año actual, relativo á la  provisión de 
vacantes,—Página 214,

Otro nofdbráñdó pisra la Cánotijia vacante 
m  ía Sania Iglesia Catedral, que ha de 
reducirse á Colegiata, de Ceuia, al Fres* 
bitero Doctor B, Miguel Ácosta Atgarra, 
Página 214,

Ministerio de la OoiserRaolia:
Real decreto (rectificado) declarando jubi* 

lado á D, Juan Andrég^opete üavaiiión, 
Oficial mayor, Jefe de Administración d- 
vü de primera elasei á D, José Dias de la 
Pedraja, Oficial primero, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, Secreta
rio déla Dirección Úeneral de Seguridad,

y á D, Angel dtl Palacio Simó, Oficial 
segundo, Jefe de Administración ciml de 
tereera clane, iodos de este Mimsierio,— 
Páginas 214 y 216,

Otro cenfirmanéo en el cargo de Tesorero 
de la Caja Postal de Ahorrús ú  D, Tm* 
doro Menacho Rehollar, promoviéndole á 
la categoría de Jefe de Administración 
de tereera clase del Cuerpo d& Correos, en 
comisión,—Página 216.

Otro declarando jubilado -4 D. Buenaventu
ra Asmsio y Meco, Jmpecior éd  Cmrpo 
de Telégrafos, concsdiéndoh honores de 

 ̂ Jefe superior de Administración civil, li* 
bres de gastos y con exención de toda cla
se de derechos—Página 2IS,

Otro concediendo en d  acto de su jubilación 
honores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de jada 
clase de derechos, á D. Ramón Beltrán y 
Colvki,Jefe de Sección de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos,—-Página 216,

Mfarsterto la aasrras
Real orden circular dictando reglas para 

cumplimiento de lo prevenido en el párra
fo 11 de la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 15 del ac
tual, inserta en la Gaceta del 18 del co
rriente me,s,—Página 216,

Ministerio de Haoieaila;
Real orden determinando la forma en que 

deben interpretarse y ser aplicados los 
artículos 26 y 32 del Regíamsnto del Cuer
po de Aduanas.—Páginas 215 y 216,

Otra habilitando la playa de Avitor, sita en 
la proximidad del vio Odiel que forma la 
ria del puerto de Muelva, en su ribera 4e- 
quierda, para desembarcar maquinaria, 
cuerdas, cables, maderas, herramientas, 
comestibles y demás efectos necesarios 
para la explotación de unas minas,—Pá- 
ginas2í€y2í7.

KaMirle íe Iistmetéa |
Beal orden nombrando el Tribunal para las 

oposit îones á la Cátedra de Historia Na
tural del Imtiiuio del Cardenal Cisneros, 
Página 217,

Otra disponiendo se den los ascensos de és- 
sala y que los Profesores de Escuelas Nor
males que se mencionan, pasen á ocupar 
en el escalafón tos números que se indi' 
can,—Página 217,

MmíuMrmíén mmrnt
Gk ac:ía y JüSTiOfA. Subsecretaría . 

Ánumiando hallarse vacante la plazm éñ 
Yimsweiario de la Audiencia Prorimiai 

: de Cádiz, ■ Página 217, '
TKiBimAL Supremo.—Secretaría.^ Eela- 

ción de los pleitos incoados ante la 
de lo Contencioso:Édmmistruiivo de e$U . 
.Tribunal,—Página 217,

Hacienda,—Dirección General clel Teso
ro público y Ordenación g©n%>rai de 
Pagos del.Éstado.—iVbáiciú' de ios pm- 
blos y  Administraciones donde han cabido 
en suerte los premies mayores del 
de la Lotería Nacional celebrado en el 
dia de ayer,—Página 218,

Instrucción Pública.—Subsecretaría -  
Nombrando, en virtud de concuf^o 
traslado, á D, Juan Llopis Qálvez  ̂ Caie-

- drático numerario de Geografía é
ría del Instituto de Sevilla,—Página 21

Fomento.—Dirección General de 
Públicas.—Serví cío Central de PuerioB 
y Faros.—Autorizando al IngenUm ác 
Caminos D, Carlos Mendoza para ha^sr 
los estudios de canaUzación dd GuadaT 
quivir entre Sevilla y Córdoba,— Págin a 
219.

Idem á ¡a Compañía de los FerrcsárrileB da 
Maliorca para instalar una báscula parrj> 
pesar vagones en el muelle del pmrto tU 
Palma de Mallorca,—Página 219,

Bolsa,—Obsmvatoeio üm~ 
TBAL M stborolóoico. —Oposicionm, 
Subastas. — ADMimsTRACióN

- (^ L . — A dministración Municipal.- -  
Anunoiob OPlcaALES df la The Qrmham 
Life Assuranee Socieiy Limited, Banm 
Hispano Americano, Banco Españúl , 
Crédito, Comité Oficial Algodonero, Smifr 
dad Industrial Castellana y Junta Si%di~ 
cal del GoUgio de Ágenies de -Cambiu y 
Bolea y de la Bolsa Oficial de Ccm.ereio 
de Barcelona,

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadro» estadís
ticos DB

Hacienda.—Dirección General de la Deu 
da y Ciases Pasivas.—Estado de Im opê  
raciones practicadas por esta Direce^én 
Qemral m  el mes de Mayo del corrim' 
te año.

Junta Clasificadora de las ObligacioBe^ 
procedentes de Ultramar,— 
de resguardos.

Anexo TRmraAL" Süpbmo .*—
DE LO CoiraSNOIOSO-ADNmiSTRAOTX̂ .— 
Pliegos 63 y 64.



214 23 atulíd I9I8

PARTE OFICIAL 

f g g s H C i i  i t o jc r a m e  i& m m m

i .  M. él R It Doa Xlíonsd XHI (q.B« 
ib M. lé Runa DoM yictorit Kugeniii 

A. R. el Príncipe da AsturiM é Ini 
Wales j  demás personM da le Anguiti 
^  ^emilitf. continúan sin novedad flS 
M  lisporlanle saluái ^

DE E M O .

BBALES DECRETOS 
Yengo en admitir á D. Julián M. del 

Arroyo y Moret, Mi Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de pri
mara clase en Gonstantinopla, la dimi
sión que ha presentado de su cargo, de
clarándole cesante, con derecho al haber 
que por clasiflcación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mií novecienloB dieciocho.

ALFOTSrSO. 
ni Mililitro da Bstadé, ^

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Servert y Vest, Mi 
Ministro Residente, Ordenador general 
de pagoí| en la Sección Colonial del Mi
nisterio de Estad^

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de primera clase en Mi Legaci(^n en Cons- 
iantinopla. v

Dado en Palacip á veinte de Julio do 
niÉ Kovecienlos dieciocho*

se  Miaiiítrs «• Bslsicy .
Kdudirdo Datfl

En atención á las eircunatincias que 
concurren en  D. Ricardo Spottomo y 
áandotal Secretarlo de primera clase en 
la Sección Ooloniál del Ministerio de Ee* 
íado,
• Vengo en ascenderle S Ministro Resl- 

dentay  destinarle con eáta categort» i  
dicha Sección como Ordenador general 
de pagos de íf  ínismar en la inteligencia 
de que este nombramiento corresponde 
al tercer turno que el artículo 8.®, títu
lo  1.®, de la ley Orgánica de las Carreras 
íllplomática, consular y de Intérpretes 
feffaia al ascenso por elección entre los 
funcionarios en activo de la dase inferior 
Inmediata.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
salí novecientos dieciocho.

. AI/FOKS0 ,
iSt/Mialstm Bstaae, ^

itodoData.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel 

AguÍJ^e y <i6 dárcer, Secretario de pri
m era clase en el Ministerip de Estado,

pase á continuar sus servicios con esta 
categoría á la Sección Colonial de dicho 
Ministerio.

Dado en Palacio á veinte da Julio de 
mfi novecientos dieciocho.

 ̂ ALFONSO.
«1 Ministro as Bstade.

Ednardfl Dite.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Carlos López Dóriga y 
Salaverría, Secretario de primera clase, 
cesante,

Vengo en destinarle con dicha catego
ría al Ministerio de Estado; en la inteli
gencia de que este nombramiento co
rresponde al primer turno, que el artícu
lo 8.®, título 1.®, de la ley Orgánica de las 
Carreras di(domática, consular y de in- 
tórpretes sefíala á la colocación de los 
funcionarios cesantes de la misma cate
goría. :

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mtl novecientos dieciocho.

«I Mililitro i»
Idüardo Dato. _

ALFONSO.

p m f i i o  DE a m o u  t  jm m c iii

~  EXPOSICION 
SE!^OK: Las ensefianzas de la práctica 

dómuestran que el criterio de antigüe* 
dad de servicios en las Carreras judicial 
y'flsca), no puede constituir la norma in
variable y únic^ para détermihar la pro
visión de vacantes mediante traslación, 
confórme á Ib estáblecicíó eh el Real de
creto de 25 de Febréi*o último, ya que 
aparte de la inestabilidad de los fuiicíor 
narios en los cargos^ atendida la anti
güedad con que á ellos se llega, es asi* 
mismo evidente y  notorio que no todos 
los interesados reúnen iguales condicio
nes adecuadas para el désempeño de 
aquéllos, resultando por consiguiente 
perjudicial la aplicación de la expresada 
regla para el buen servicio de la Admi
nistración de justieia; Gonsideraciones 
éstas que se hallan plenamenle confir
madas—al apartarse taiábiéhdei criterio 
mencionado, ajustándose al de las Leyes 
vlgentM—en el proyecto de ley orgánica 
dé los Tribunales, formulado pof 1  ̂ Co
misión general de CodiflcáciÓh, y que 
acaba de obtener la aprobación de la Alta 
Cámara; pareceres que mereciendo el 
mayor respeto, aconsejan ^  reclaman 
desde iuégo la modificáción de lo esta
blecido.

En su virtud, el Ministro qnó suscrilm 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M- el adjunto proyectó de De
creto.

Madrid, 20 de Julio de 1918.
_  \  m Ñ Ú B:

m JB. P. «• V.

KEAIi DBOBJBTÚ
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogado el 

Real decreto da 25 de Febrero último.
Dado en Palacio á veinte de Julio da 

mil novecientos dieciocho.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
ilvaro Fiperoa.

REAL DECRETO
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la ^antá Iglesia Catedral, que 
ha de reducirse á Colegiata, de Ceuta, 
por defunción de D. Cayetano Nogueroi, 
al Presbítero Doctor D. Miguel Acosta Al- 
garra, que reúne las condiciones exigi
das en el artículo 13 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mü novecientos dieciocho.

 ̂ . Í4.LFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ihare Pipcroa,

Méfiios y $érvicio8 de D, Miguel Acoeia
, Algarra,
En el Seminario Conciliar de Málaga 

cursó y probó los estudios para obtener 
el grado de Bachiller, tres de latinidad y 
seis de Sagrada Teología.

En el Seminario de Granada obtuvo los 
grados de Bachiller, Licenciado y Doctor 
en Teología. ^

Fuá ordenado Rrésbítero en las témpo
ras de Pentecostés de |883.

En 1.® de Eneyo de 1884 fué nombrado 
Coadjutor de la parroquia de San Pablo, 
de Málaga, y en 15 de Agosto siguiente 
Cura ecónoihb de Renarrabá.

En 1.® de Noviémbre b© 1885 se le nom
bró Cura regente de Cómpeta, pasando á 
ser EcÓñómó de la misína Iglesia en 1.® 
de Octubre d0892.

En 1.® de Diciembre dé 1893, hombrado 
Cura regente de la parroquia dé térininú 
de Estepoha, y en 23 de Noviembre de 
1895 de la de San Pedro, de Antequerá, 
dé la m}sma categoría.

En T? de Septiembre de 1897 se le nom
bró Cura ecónomo dé la parroquia de 
término de Santa María, de Vélez/Málá- 
ga, y desde 1.® de Enero de 1904 hasta 16 
dé Marzó del corriente año ha sido Viéa* 
aió eclésiástico de Melilla.

HIDISTEKIt M U C O B m i C l l H

Habiéndose padecido error dé copia en 
la publicación del siguiente Decreto, se 
reproduce de nuevo débidámente réctifi- 
cado. - ■

REAL DECRETÓ
Con arreglo al artículo,?,® de la Ley de

14 de Abril de 1908 y á lás de Presupues
tos dé 1835 y 1892,

Vengo en declarar jubilados á D. Juan 
Andrés Topete Cavaillón, Ofltqial mayor, 
Jefe de Administración civil de primera 
clase; á D. José Díaz déla Pedraja* Ofloial 
primero, Jefe d? Admlijistraoión'civil



f Q^áceta a© M a d r i d . N ú m . SS ju l io  l é l 8 m

segunda clase, Sdcretario de la Dirección 
General de Seguridad, y á D. Angel del 
Faíacio Simó, Oficial segundó, Jefe de 
Administraéión civil de tercera clase; to
dos del Ministerio de la Gobéru ación.

Dado en Santander á quince de Juiio 
dü-mO novécientoai dice!ochó. ^

ALFONSO.
Bl M iaísti'o de la  Gobernación,

; íá ^ u d  Sarcia Prkto.

" EEALES DECRETOS
De conformidad con lo eátableGido en 

la letra D de la Ley de 14 de Juhio de 
1909, y á propuesta del Consejo de Admi
nistración de la Caja Postal de Ahorros 
y del Ministro de la Gobernación,

Vengo en confirmar en eí cargo de Te
sorero de la misma á D. Teodoro Mena- 
chb Rebollar, promoviéndole á la catego
ría de Jefe de Administración dé tercera 
clase dél Cuerpo de Correos; en comisión.

Dado en Santander á once de Julio de 
mt^uovec!©ntoa dieciocho. •

. - ■ ■ V " ' ALFONSO.
11 Ministro de la Gobemacl0E,̂

Hasae! Sarcia Frieto.

Con arreglo á lo prevenida en el ar- 
tíoulo 47 del Reglamento orgánico del 
Giieípo de Telégrafos, á lo dispuesto en 
jas leyes de Presupuestos de 1835 y 189/íj 
yen la bas^ 17 de 11 de 14 de Junio de 
1909, y á propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el há- 
bjr pasivo aue por claéifiGációir le co
rrespónda, á D. Búenávéntúra Asensio y 
Meco, Inspector del buerpo de Telégra
fos, que cumple los sésenta y cinco años 
de edad el día 22 del mes .actual, fécha 
de su cese en el servicio activo, conce
diéndole al propio tiempo, conio recom
pensa á sus merecimientos y á sus bue
nos y ailatados servicios, los honores de 
Jefe superior de Administración civil, li
bres de gastos y con exención de toda 
ciase de derechos, segün lo establecido 
en la base 4.®, letra b , de la leydePrcsu- 
pue^os de 29 de Junio de í 867.

Dádó en Paíacip á veinte de Julio de 
uiÜ hÓTÓcientosdiepióí^

. ^  ' . ' AIJB'ONSa.El MíülKtro Ce la Goberíiación, / ^
lIsBacI Barcia Priéte.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Ramón Bél- 
trán y Colubi, Jefe de Sección de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de jubUarse, y como premio á sus mere- 
GÍmientos y á sus buenos y dilatados ser- 

, los honores de Jefe de Ádminis- 
tración civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.*', letra D, de la 
iéy de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867,

Dado en Palacio á veinte de Julio do
mfl novj^ientos dieciocho.

A L F O N Sa
Bt Ministro Ce la Oobem^idn, 

t o á í l  fiwffe Priefe

i i i is T S E io  m  LA a r i i u u

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. S r : Para cumplimiento de lo 

prevenido eii el párrafo undécimo de la 
Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 15 del m€» actual 
(Gaceta húm. 199),

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente;

1.® Que una vez que se verifiquen por 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento 
las variaciones á que sé refiere el párra
fo tercero de la citada Real ordeny se par
ticipen á este Ministerio y á las Cajas da 
Reclútalas modíflcadónes del cupo he
chas con arreglo al artículo 353 del Be- 
glamento para la aplicación de la vigen
te ley de Reclutamiento que afeoteú al alta 
ó baja en filas de individuos del reempla
zo correspondiente.

2.° Los Capitanes Generales de las Re’ 
gines y el General enJefe del ^Ejército de 
España en Africa distribuirán estos indi
viduos entre los Cueipós en  que han de 
causar alta, para lo qué facilitarán los an
tecedentes dé talla y oficio que tiene cada 
reclutá.

3.® Por las Cajas de Recluta respecti
vas, y una vez efectuado él nuevo señala
miento, como consecuencia de las modit 
ficaciones verificadas, se procederá al des
tino é inmediata incorporación á filas de 
los mozos á quienes corresponda hgurar 
en el cupo de filas, previo sorteo para 
Africa en la proporción que los dé su 
reemplazó lo sufrieron y dentro de los 
grupos á  qüe por sus Gondiciones de ta
lla y oficio deban agrupárseles, sirviendo 
de norma las instrucciones dictadas en 
la Real ord^n de 15 de Díciémbre de 1917 
(0. O. nóni, ^83).

4.® Los individuos que estén en fllás y 
que por consecuencia de esta mp^iñcá- 
ción les corresponda pasar al cupo de 
ihstrnoción, serán baja inmediata en ellas 
pasando á sus casas en da sitüación que 
les corresponda.

5.® IjOs bapitanes generales procede
rán al destino de los del cupo de instruc
ción después de terminado el de filas, ha
ciéndolo á los Cuerpos de sus Regiones.

6.® Cumpiimentando lo dispuéstó en 
el párrafo séptimo de la Real orden de la 
Presidencia, ya mencionada, se concede 
un plazo de up mes, á partir de la fe* 
cha da la publicación de éstas instruc* 
cienes, para que los individuos que sé 
hallaban acogidos á los beneficios dél 
capítulo 20 confirmen sus deréohos, 
previo el ingreso de la cantidad corres- 
póndiénte, si se les concedió la devolu
ción de la misma ó reproduciendo su pe

tición al Gobierno Militar de su prqvin- 
 ̂cia, haciendo constar que hizo el depósi
to de la cantidad necesaria én tiempo 
oportuno para ser de cuota, y que de 
nuevo desea se le pongan en posesión de 
todos los beneficios anexos al capítulo 20 
de la hitada Ley.

7.® Los que no se hubiesen acogido á 
dichos beneficios podrán verificarlo en 
el plazo de un mes, como queda expresa
do, ingresando el primer plazo de la cuo
ta militar en las Delegaciones de Hacien
da, y solicitimdp en unión de la carta de 
pago con las formalidades que determi
na e l artículo 464 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento.

8.® Los segundos y terceros plazos lo 
abonarán estos individuos eii las fechas 
que señala el artículo 443 del citado Re
glamento.

9.® Todos los individuos que se aco
jan á los beneficios de la cuota militar 
en virtud dé ios preceptos contenidos en 
esta disposición, quedan di^ensados de 
presentár el certifioacíp dé aptitud, con 
arreglo al párrafo séptimo de la repeti
da Real orden de la Presidéúv^i® del Con
sejo de señores Ministros.

10. La elección de Cuerpo pof los in 
dividuos de cuota comprendidos en v"̂ sta
circular se efecbaMá inntedia^ 7
en armonía con lo dispuesto en los a r
tículos 454 y 456 del Reglamento y Real 
orden de 21 de Diciembre de 1917 (Diario 
p^cialnúm, 288),

11. Los individuos que por sorteo les 
correspondaj^ervir en Africa podrán sus
tituirse en los plazos y con las condicio
nes que establecía la Real orden de 15 de 
Diciembre de 1917 (D. O. núm. 283).

12. Una vez verificada la distribución 
de estos individuoa y en los quince día» 
siguientes a j  destino de los mismos, s® 
cumplimentará lo prevenido en los, ar
tículos 899 y 400 del Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
ecmooimlento y demás efectos. Dios guar- 
ÓB á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1918.

MARINA, : 
Señor.../Q. ■■ . . . . - ' .

. i l I S T m  P E J A C M

limo. Sr.: Tisto el expediente instruido 
en ésa Dirección General con motivo de 
la» instancias promovidas por varios 
funcionarios del Cuprpo de Aduanas, en 
súplica de que sean modificadas en sen
tido menos riguroso, y  por lo tanto más 
benigno y equitativo, la interpretación y 
aplicación que actualmente se dan á los 
preceptos contenidos qn el párrafo pri
mero del artículo 82 del vigente Regla
mento del expresado organismo admi
nistrativo: ^

Résuljandói'qüe los recurrentes hacen 
notar en sus escritos que por efecto del



sié n  ÉMM í m G a ce ta  Sé ESÍáSríS. ^  ^01-

procedimiento que áctuáliaiéhte se ob
serva para interpretar y apíicar él artícu
lo mencioDado, ios funcionafios del Cuer
po de Aduanas que hayan de redimir las 
faltas cometidas mediante la extinción 
de los correctivos que lea fueren impues- 
toí ,̂ no solamente quedan privados del 
derecho y posibilidad de ascender por 
los turnos segundo, tercero y cuarto que 
la ley Orgánica del Ciiierpo establece y 
que el artículo 26 del Keglamento les 
veda utilizar, sino que al llegar al nü- 
mero 1 de la escala en que figurán han 
do tufrir cuatro veces el núthero de pos
tergaciones á que fáerdh Cóhdenados, 
toda vez que de cada custro gísoehsos que 
á partir de aquél momento se próduzcáh, 
tan sólo el corréspondieRte ¿1 turno de 
antigúedád en la escala se les abona para 
la redención de su falta;

Kesuitando que es, én efecto, el proce- 
diraiento indicado por los íecurróntes el 
que en la áotiíalidad se sigtíé para iúter- 
pretár y aplicar el artícfilo 82 dél vigente 
Beglamento dél Cuerpo dé Aduanas:
. Visto el ártíSíiIo 3.  ̂ de la correspon
diente ley (Irgánica de SO de Abril de 
1909, en el que se establecen cuatro tur- 
no s para el ascenso én las éscálás áe Je
fes dé Negociado y de Oñciales, mientras 
que solamente queda establecido un tur
né para los ascensos á Jefes de Adminis
tración en sus diversas categdriéis:

Visto el articuló 26 del Reglamento 
para la aplicación de la expresada Ley, 
m  cuyo ültimo srpartróó sé previene que 
no podrán ascendér por los turnos se
gundo, tér cero y cuarto (ó sea por loa dé 
antigüedad en la Cárrerá, mérito y élec- 
ción), los futecióitórióé ^úó hayaá sido 
objeto de postergación en sus escalas 
reapectivasí

Visto el iriiculo 82 dél yrf citado Re
glamento, ©n ©1 qué se dispone que tel 
Tribunal Administrativo ordinario cali- 
ñcará laS'"'''fallís iotóelidas, castigando 
oadá una de las que'con;Mdéré-lefeiS''coii- 
l^postergaclóa dé -dos ■ t ' claco ■ -paestios 
en la escala' en que s e ' encaiiilré M. .que. 
las haya cometido, y oon/li fqBisfgacáÓB', 
de seis á doce puestos cada uiiadéii3^.-qtte‘' 
considere gMvesii y afregánioise-'-m''# 
último apartado, que «estas postergaclo- 

’ nes se entenderán para los ascensos poi? 
el turno primero»;

Considerando que con iije e lin  i  lo ’ 
preceptuado en el artículo 26 del Regla
mento, ios Jefes de Negociado de las cla
ses segunda .y tercera, 'así como los Qfl- 
ciaies de ías diversas categorías que per
teneciendo al Cuerpo de Aduánas hayan 
de redimir sus faltas en forma regJamen- 
taria, se ven pipados, desde ai momento 
m  que el fallo del Tribunal es firme, de 
la posibilidad de ascender per los turnos 
de antigüedad en la Carrere, mérito y 
elección, con lo cual es indudable que 
pueden sufrir t a n t a s  postergaciones 
como veces tengan derecho propio aí ás- 
eenso por los dos primeros de los mencío» 
««dos tvimoih (dA AAf 908:

tergaciones se les abonen, en su caso, 
para ios efectos de iá extinción de la

Considerando que en virtud de ía for
ma actualmente seguida para aplicar lo 
prevenido en el artículo 32 del expresa^ 
do Reglamento, á los Jefes de Negociado 
de segunda y tercera clase, y á los Ofi
ciales de todas las categorías que hayan 
de redimir sus faltas con arreglo á los 
preceptos que aquél contiene, tan sólo se 
les abona, como póstergación jufrida, 
uno de cada cuatro ascensos que se pro
ducen cuando dichos funcionarios han 
llegado á ocupar el número uno da su es
cala, con cuyo procedimiento experimen
tan cuatro veces más postergaciones que 
las que constituyen lá pena impuesta, en 
razón á que resulta cuadruplicado ©1 nú
mero de los empíéados que, con sujeción 
al fallo del Tribunal, debieran únicamen
te anteponerse á los postergados: 

Considerando que una véz dictado por 
al Tribunal administratiyo el faiio cori- 
dénatorio con determinación precisa y 
concreta dél número de postorgaoiohes 
que hayan de constituir la pena impúes- 
ta, toda interpretación que modifique el 
referido fallo ha dq estimarse improce
dente, cuaíquiera que sea ©l fundaráento 
de la interpretación, máxime si esta ten
diese á agravar la penalidad que el Tii- 
bunal acordó:

Congiderando que no pudiendo ser mo- 
diflcadas, como consecuencia de interpre
tación de preceptos, las penas impuestas 
por los Tribunales admÍBistratívos, hp 
cabe dar otro aicapce al apartado último 
liel párrafo primero del artículo 32 del 
Reglamento de que se trata, más que él 
de relacionar lo que en é l  se dispone con 
lo prevenido en el también úitinip apar
tado del artículo 26, que priva á los fun
cionarios postergadós de ascender por 
otro turno que no sea el de antigüedad 
en la escala hasta llegar al núrnero 1 dé 
aquella en que se encuentren, en cuyo 
momento han de énípézar á contarse las 
postergaciones á que el Tribunai Ies con
denó: ■, ■

Considerando, por otra parte, que no 
existiendo más qué un turno para ai as
censo á las diversas escalas de Jefe de 
Administi^ación, los funcionarios que 

/pérteneeiendo á ellas ó á las de Jefe de 
ifefociado de primera cíase hayan de re- 
fflínir BUS faltas, no pueden sufrir la 
agravación de sus penas, como por efecto 
de la Interpretación dada hasta ahora al 
artículo 32 del Reglamento, las yen agra
vadas suá compañeros de las categorías 
inferiores, siguiéndose dé áquí íá inad
misible consecuénciá de qué á igüáldad 
de falta resultan con íháyor castigo ios 
empleados de menor categoría, contravi
niendo así el principio sústéntado. en to-' 
dos los Códigos de que á mayor catego
ría méyor responsabilidad, y, por consi
guiente, pená inayor; y 

Gónsiderándo qué es indispéhilble dé*
tw a ia a t  n  t m m  m  p i  l i t e w i

tarso y ser aplicados én lo sbcésivó loé 
preceptos contenidos én los artículos 26 
y 32 del vigente Reglamento del Cuerpo 
de Aduanas, ,

S M. 6i Rav (q. D. g ), de eonformidád 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer:

Qae los funcionarios del expresa
do Cuerpo que hayan sido ó sean en áde- 
lante objeto de postergación, no podrán 
ascender en las escalas en que hayan sido 
postergados^ más que por el turno de an
tigüedad ©n la clasé.

2.  ̂ Que cuando ios indicados fundo- 
narios ocupen ó lieguen á ocupar el' nú
mero 1 de sus correspondientes escalas, 
sé les cuenten y abonen como posterga
ciones, á los efectos de la extinción de la 
pena y reciepción de la  falta, todos los 
ascensos que por ios diferentes tulínos Se 
produzcan ó se hayan producido desdo 
aquel momento en la escala á que perte
nezcan; y

8.® Que este procedimiento se observé 
y cumpla, sin efecto retroactivo, á partir 
de la fecha de ia presente Real orden.

De Reai orden lo di^o á V. i. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á f 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
d a i m -  ■ •

GONZADEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instáncia’'en que don 
Lino Romero Domínguez solicita sea ha
bilitada la playa de Avitor, situada fren- 
té á las lagunas llamadáExLas Madres de 
Mogúér, én ía proximidad dé la desem- 
bocá^urá dél río Ódiel que forma lá ría 
del puerto de Huelva, en su ríberá iz
quierda, para desembarcar maqutoafia,' 
cuerdas, cable®, maderas, herramiontás, 
comestibles y demás efectos ñecesari(§^^ 
para la exploíación dé los jnínás de su 
propiedad enclávadás en la pláya referi
da, así coíno pára el embarqúe de la tur
ba y lignito que produzcan ías inism^ 
en su tiábajo de expiótacióúj todo ello en 
régimen de cabotaje; ,

Resultando qáe los iñfonnés emitidos 
por las Auíoridádes de lá provincia dé 
Ha el va, conforme al artículo 3.® de las 
vigentes Ordenanzas dé Adúanas, son to
dos ellos favorables á la habilitación so
licitada; y 

Gpnsiderando que dé accederse á la ha
bilitación que Be pretende, no se lesionan 
los intereses del Tesoro, favoreciéndosé 
en cambio loa de la industria minera nar 
cÍonal, los particulares dél Solicitante y 
los de gran parte de lá clase obrera en 
aquella comafca, toda vez que al cenca- 
derse la habilitación pretendida, hallaría 
un medio de hacer frente á láe difíélíes 
circúnstancias*por que átraviesá, median
te iá ocupación que habría de propó'róio- 
nárséle al póúérsé en e^plotáéíón loé ya* 
cíihientÉs mineros de í*eféréÓciá,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformáadóéé
LWB Í9 PÍOpBfSto iÍTMÓWí ^
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neral, se ha servido acordar se hahilit© la 
playa de. AVitor, sita en la proximidad de 
la d0$embocadnra del río Odiel qiia fo?> 
ma lá ría del piíerto de Hnelva; en su ri
bera izquierda, frente á Ikñ lagunas lla
madas Las Madres de Moguer, para des  ̂
embarcar maquinaria, cuerdas, cables, 
madeiras, herramientas, comestibles y de- 
m ts efectos necesarios para la explota
ción de las minas propiedad del solioi- 
tanté, ehclávadas en la playa referida, y 
para el embarque de la turba y ligeito 
que prodúzca lá explótación de las mis
mas, todo ello en régimen de cabátaje; 
debiendo ser intervenidas las operacio
nes y documentadas por la Aduana de 
Huelvá con talones dé bahía, éjeMéndo- 
se la vigilancia por la fuerza de Cara|)i- 

. nero's,. que presta sus servicios en, el pues-. 
to denominado Los Caños, y 'SieBdo de 
buenta del solicitante el abono délas die
tas reglamentarias y gastos de locomo
ción al funcionario dé Aduanas que con
curra Sl practicar los despachos.

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y demás finés i. Dios 
guarde á V .I. muchos años. Madrid, 19 
de Julio i© 1918.

 ̂ GONZALEZ BEéApA, 
Señor Director general de Aduanas.

s u m i i o  m  « i M é i  P ü B iiü i
, ■ f  BSIM S t l f l l

©BALES OEOENBS 
limo. Sr.; S, M. el Rey (q. D. g.), dé 

conformidad con lo dispuesto en Real de
creto de 1.̂  de Diciembre último, ha te
nido á bien disponer se nombre el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones á 
la Cátedra d© Historia Kátúrál dél Insti
tuto del Cardenal Gisneros, designárido 
Presidente á D. Daniel Cortázar, Con se- 
jero de Instrucción Pública, y Vocales, á 
í). Cesáreo Martínez Aguirre, D. Gustavo 
Nieto t'aUSj D. Andrés Pérez de Arrilu- 
cea y D. Emilio Rodríguez. López Neira; 
súpléiites, á D. Manuel Cazurro y Ruiz, 
IX Manuel Gastaños^Fernándoz, D, Baldo- 
mer'o López Cañizares y D. Angel d© la  
Vega ligarte, no haciéndose el nombra
miento á favor de los que tienen lugar 
preferente respecto á dos iñás antiguos 
por tener tramitándóse sus ©xpeclientes 
de jubilación, y de los más modernos 
por constar que tienen solicitado tomar 
parto en estas opósiclones.

De Real orden lo digo , i  V. I. para 
au «{onócimiento y demás .efectos. Dios 
guarde i  Y. I. tóucho® tílon, -Mtárid,-16 
de Jujlid de 1918,

'AIMM, ..
. Señor- Subsecretario .de este Ministerio, ,

tlmb. Sr,: Por fallecimiento de D. Feli
pe Molina Fráile, Profesor úuiná^^ de 
la Escuela Normal dp Máéstros de Valla»- 
4oUd, acaecido el 14 de Junio próí îimo

pasado, queda ,vacaiito" en el escalafón de 
Profesores nunierarios de Escuelas Ñor-, 
males una plaza y el 'Sueldo oorregpon- 
diéntede 7.000 ̂ pesetas que dísírumba'él 
Pi?oíesor' fallecido, por lo que ' procede 
hacer la oportuna corrida de escalas, para 
lo cual: \  .

CoBsiderándo. quo D. Ignacio Fernán
dez Jiménez, que ocupa el nfimero BI de 
dicho esGá.laíÓB, por Real orden 27 de 
Noviembre d© 1916, fuá jubilado con sus
tituto personal, por lo- ciialjío pueda va
riar su lugar ©a ©1 esc'al afó.ii , y a que di
cha jubilación vino á poner término en 
sú situación activa en el Pro.fesorado,

,S. M, el E e t (q.,D. g j  ha tenido á bian 
ordenar:S0  den los ascensos reglamenta
rios, j  .©n BU quo 1). Endo-
ro: Oasás y Arrióla,. Ib^ofce or da Historia 
d a ja  Escuela Normal do Maestros de Lo-̂  
grollo, pase i  ocupareinúmero 15 delra- 
ferido ■esaaláfóñ,. y á percibir ©i sueldo 
anual de pesatás 7.rO0; que D. Manuel P é
rez y Rodríguez, Frofasat de Geografía de 

.lá Escuela Normal d© Maestros’da Oana- 
' rías, ocúpe el número 29 del repetido ©scal 
lafón, y disfrute ©1 sueldo anual de 6.Ü09 
pesetas y 1.000 por résidencis; D. Enrique 
Díaz y Hondarzá, Profesor numerario de 
-Gramática y Literatura casteíiánás de lá 
Escuela Normal de. Maestres de Córdoba, 
quede pcupando ©I número 62, y perci
biendo' ©1 sueldo de ' 5.00,0 pesetas anua
les;' qu© B. Federico Landron©, y Moiño, 
Profesor dé Matamtticas de la Normal 
de Maestros de Valladolid, pás© á.ocupar 
©1 número-97, y á percibir ei Buéldo anual' 
de ,4.500 pesetas, y que D. Sergio Díaz y 
Díaz, Profesoíi? de Geograíía da l'a -Sseiie- 
la Noimal d.e Maestros ’de Granada, pase 

Gcup.ar el número ''117, y_á percibir el 
sueldo, anual de 8.560 pesetas; sueldos., y 
categorías que disfrutarán los Interesa
dos á partir del día 15 de Junio último.
' 'D a  R©ál orden.lo digo á V. L para su 
conocimiénto y'demás efectos. Dios gumr- 
■da á V. I, rá'üslioa áños. Madrid, 18 áa
‘Julio de 1918. ■ '

. , ALBA*
’ geñor Director general d i Primer,t ensa-

iíMlSTERB DE GRÁGiA Y JUSTiSA

.. Vacante, la  plaza de V icesecretario -dé\ 
la AiidÍ0 B.cia BrovlBcial cíe Cádiz, por sú- ' 
lida.á otro des.tino de D. Ricardo Alcaide, 
y Diez, qué eo.n carácter Irteriño  la ser
vía, y debiendo Bjr con igual
csrácier, con, 'arreglo I? lo dispuesto en el 
Rea! decreto de 80 de M'-t’Zo de 19i5, en' 
aspirííEícs á la J o .d i tu ra  y ai .Ministerio 
Fiscal que lo selLlteB, dánfios© preferen- 
cia entre ios mismos al orden áe nume- 
ración en su escala, y H liubiara má'ñ d© 
una á ios de la>más antigua, ‘sa anuncia, 
por ©i término de diez días, para que 
4«atíoae este plazip, A ¿QBtw: í»

p n b ! i ’̂“35*IÓBi dcl aiviTiclo &ii la Gaceta.bk . 
M/vr^.r»D, ^'>olicÍtaiia l o s  r e f e r id o s
ar;vtrr‘otiv.í, ó-oéguíiuiü sus instancias á , 

MsuiRteTio/ ■

M i’ ñ \  20 á© Jallo- de 1918*=E1 Sub- 
seureRaio, B.

TRIBUNAL SUPREMO . 

íle I® €© nteiicioso-A to ii-

gEGBSTABÍA t
Eétáeión de los je ito s  incoados ánts éétá 

Sala. ^
Pleito número t.768.— Juan Marco ■

MoBton^coiitm la Real ordvn ©x.uedida , 
por el #ni^terib-de Instrucción .Pública 
en .6 de Junio de 1918, qu© declaró de- 
siarto el coricurso.convocado para la pro- 
.visión de Cátedra de Mecánica racional, 
v-.m&nte en la Facultad de Oiepcias, do lá 
IJniyérsi’áad d© Znragoz-a. (Madrid.) ..

1.7Ú4.—O. Francisco Garoía del Y^lte y  ■ 
Blbriso,/. contra la Real orden expedida' 
por el Ministerio .de Hacienda,^ resoluto- ■ 
ría da re.Ma oiaci óii admin Istrativa con ira 
el escalafón del:.CP0rp,o general de Adm i-. v 
nisteición de Hacienda. (Madrid.).^

1,.:765.—D, EmilioHarra'l y Bi68á,..con- ., 
tra, la Real orden expedida por •©! Miúi's- 
torio de Instrucción Pública .en,.. 16 de 
Marzo ,'^6 1918:'sobr© s u ' cesf^clón éin el 
cargo d© .á-judante del Instituto, ;.dél Oar- 
dciBal CÍ6nero,f'% de esta Corte. (Médrid.)

1.766.—D. Enrique IJdaeta Cárde.B'as, 
padra. del. soldado de Cabailerfá D. Frán- ,■ 
ciscó ITda©t?i París, contra la Real óídeá 
'e'-" I A por él MinisteHo de la Gúérfa 
er 2o de Jbbío de 1918, sobre óonco'ptna- , 
el p u‘ :ng(ra''0 en la Academia de Oa- 

. ballena, (Madiixl)
,1.767.—D. Asigei Bardo y garrió, con

tra !á Real ordf^ 0' "̂O'^dida_pór el Minis
terio de la Go “ n on en 3 de Junio de 
Í918, Robfo 1i o o Rolar núme
ro 1 no caHn > M v ín  de los Seros, da.

Ijgg  _  - o Llartín Gótnéz,_con-.,
tra la Resi ordea «.íLptídida por ©I Mims-'"'; 
térlo de la Gobernación .en 3 d© Junio dé.

. 1!)18, Jostiprecio dei^golar. número 2 
duplií'^a do IiA ,caLie/le José CEñizaies, 
d-i I Í.0, (Madrid) ■  ̂ '

Rgmén Berenguer y . .Llovet, 
contra la Real orden expedida por el. Mi- 
BiBterío de Fomento en 11 de Mai’zo^de 
1 '•■xl 8-» BXi]ire- ■ rehabllitacióii- de.. concesión 

bleeioiiento de i.astáladóñ éléc*̂  
t ”" n s ' v ' - ?  cb' uoa réd. de distri"
] ^ S a n  Frliú da Guixóití (Ge
rona.) , . . . , v

'Jmé Ferrer Lafuehte, contra- 
acK05*do dsl Tdba-?n?. g'iborniativo de.l 
Ministeii.0 do Ilacie-iKia de 21 d.e Marzo . 
d.q.í91B, sobre raspoñsabíMdades por dé- .■ 
bltos da Consonios por el año, 1913, como ;

. Alcalde, que''füé d'el Ayuntamiento da. " 
Gdhuela. (Alkacfó.) ^ .'..

1.77L—CoropMñia da los Ferrocarriles 
dé,Li .̂ Robla, c :« ra  scuerdo dé la 
0Ínp Gane'"?'d d© Aduanas, de 18 de Marzo 
de 1918, >?̂ foro do iinas piezás de lo- 

('^xpodionte 69 917, cloclara- 
IXe ""‘'í 2 F82 9^7), Aduana de Bilbao.

' t .77'i — María do Iss Mercedes Gr-r- 
cía O Ti-V: centrada Reai orúen expedi
da ; MlBÍó'terfo de ia m. D.i-
■ckTv.ro dV 1917, denegatoria do in cruz 
do Sí:íí Foriiando, solicitada pv.  ̂ on cii- • 
íen'io padre el Geíiera! de i D í’V-
sxbfo Garría Gómez )

1.7.73c-D. Mariano FoitoTíi ^c/ H os-
trosa, Duque de Sluto ĉ ’-ntia la
R^ai ordéá ©xpodida por ©i Mmi^ierio m

c í tia  la
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Hacienda én 22 de Mayo de 1918, sobre
prf soripcióa de la cstrga da jostfcia nü« 
mero 648 de! artículo 1> dei último pra- 

' supuesto, (Madrid.)
i  774,—i). Valeriano Ferreira Hinojo- 

Sñ, contra la Real orden expedida por el 
Miniííterio de Fomento en 18 da Abril de 
1918, sobre aniilacióxi del expediento je* 
cutivo .seguido contra D. Antonio María 
Fernández, por responsablüdad que su 
difunto.padre D. Antonio Ferralra con
trajo con el Pósito de Aieaudete (Jaén).

1 775.—1>, José Mfada del Hoyo Gutié
rrez dei O.!mo, contra lá Real, orden ex
pedida |>or el Minisoa-rio deGiacia y Jus* 
tícia en de Abril de 1918 sobre nom
bramiento d̂e D. Teodoro Vé’ez Qfivdn. 
para Notario de Torre]í>vega'(3fiB.taiider).

1.776,—D, Saly.ador de' Torres, po'r bÍ 
y su esposa, *^^Btm ia orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
28 de Marzo; da 1918,'Bob.rci deslinde y 
amojonamiento .de varias, mmfs 'de Ba
ñares, especialmente Dfmasim á Ŝ m- 
nm W  de Loyala  ̂ j  otros extremos. (íll- 
mería.) , ^

■'1.777.~D. Juan Madrid Mínguez, con
tra  la Real orden expedida i)or el Minis
terio de Marina en 16 dé. Ma.3^0 d0j.91B, 
sobre modiñcación de obras da una. dár
sena para'sumérg,ibies en el Arjáenal da 
Cartagena (M.iircia), ; '

1.778.—D. Juan Rodríguez Dionis/con
tra resolución de la Dlrecoló-n General do 
.Propiedades é Impuestos de 26 do Mars©

' de. 191.8, sobre devolución áp fianza "Im
puesta-por el demaad^nte para gara.uti*. 
zar el servido desbarrendamieoto de Coa- 
sumos eíi Jos puéblos da’S.cn Mígiiol y 
Arona (Canarias)/ •
. 1.779,—Sociedad Española de Oonatnio- 
ción Naval, cont.ra la Rea! caTlea expedí- 
dapor el Ministerio^ de.Marina ea 4'.de 
Abril de 191.8, sobre pago dél áltioio pla
zo del contratorpedero Cddarae. (Ma-' 
dríd.)

1.780.—D, Po,odrigo Kuidíaz de Castro, 
contra resolución de la Dirección Gene- 
r?d de lo Contencioso de 4 de Mayo de 
■191.8, sobre liquidaciones de Derechos, 
reales relativas á la herenda de Car
men Rüidíaz de Castro. (Madrid.) ■ *
M.78b— D, Jorge Emilm Lemarquís, 

contra la Rea! or'deii expedida por el Mi
nisterio de Hacienda eií-13 do Márzo de' 
1918, sobra devolución do depósdto de vá- 
lores constituido por ia  extinguida So
ciedad Reserva Mutua de ioŝ  Estados 
TJiiidoB.

1.782.—Religiosas del Sagrado Corazón 
de Jesús, de la ciudad de Gransda, co.n- 
tra acuerdo del Tribunal gubernativo da 
Hacienda de 14 de Marzo de 19̂ 18, sobre 
exención absoluta'y permanente de la 
Contribución territorial por el edificio de 
su propiedad situado en la ribera dei 
GenlL

1. •• 83.—D. Tiberio Avila y Rodríguez^ 
cont.ra el Resi decreto ex.peáldo por el 
Ministerio de lustrucoióo. Pública, en 2  
de Mayo de.1918, sobre jiibilaeion forzo- 
sá á los setenta años á todps los Catedrá
ticos de los diferentes Centros .de ense
ñanza que •dependen úe dicho Ministerio. 
(Madriü,) ‘

1.781.—D.  ̂Ventura Espinosa Romero, 
•contra re^o'iudon de la Dirección Gene
ra! de Aduanas do i 8  de Abril de. 1918, 
sobre defraudación en el impuesto da al
coholes. (Grana/iaJ
' 1.785.—.Religiosas de Bsn Vicerste de 
Paúl, contra acuerdo del Tribunal go,- 
bernativo' de Hacienda' de Í8  de Abril 
de 1918, sobre exención absoluta y per
manente de la Contribución territorial 
para el edificio calle dei Socorro, núme
ros 16 ai 20, de la ciudad da Sevilla.

R7$6,—Sociedad Unión Alcoholera Es- 
pañ'Ola, coBtr.a acuerdo de' la Dirección
Genera! de A duansis de 22 de Mayo de 1918,; 
sobro, liqul.dación practicada por icaxpues-' 
to de S6-.64Piltros de alcohol dosoaiura- 
lizado (expediente núm, 5 de. 1918). (¿áa--' 
dríd.) • ■ ,

1.787,—Ayuntamiento de Jávaa (Ali- 
caníe),^contra acuerdo del Tribunal gu- 
beroativo de Hacierícla de.'4 de Abril 
de 1918, sobre reparto del importe de fa
llidos -por instua y pecuaria, ,

R7<S8:—Sociedad .Uaión Aleolio,l.©ra Es
pañola, ¿OBtra acuerdo, del Tribunal gu
bernativo da/Hacbncla'de 31 de •Mayo 
de 1.918, sobró reintegro con timbre pro
porcional en relación con .la ■ cuantía de 
los nuevos valores. (!Víad.ridJ

1.78V}. —D. Jai.me SsBtiv-̂ v̂i y Plnlés, 
cojQ̂ Ta a-ciierdo de la, Diraoeion G.aneral 

ide Oonrarcld de 25 de Enero de 1918, so*̂  
bre ©xolusión de ve,a1:a de ciertos pro
ductos que teníñ concedida-el damándan- 
fe, ñguraiido con el nom'bro. com.ercial 
Almacenes E‘ane.ipp. (Barcelona.) '

1.790.—D. Teodoro Berges Plana/con
tra acuerdo deí Tribunal gubernativo do 
Hacienda de 3 de Abrií de 1918, sobre 
aborio de tiempo de servidos como Ad- 
min.!strador dé'Beneficencia de AllcaMe, 
(Madrid.)

1.791.—Diputación Provincial de 
ron a, contra la Roa! orden expedida por 
©1 Mí alsterio de la Gobernación en 10 de 
Abril de 1918, sobra débito de contingen
te provincial que adeuda el Ayuntamien
to de Rosas. (Gerona)

i,792r—D. Benigno Garrido Pena, con
tra la Real orden expedida por ©1 Minis
terio de Instrucción Pública en 8 de Abrí! 
de 1918, sobre ascenso y coiócaclóii en 
el escalafón del Magisterio. (Pontevedra.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 dé iá ley Orgánict de esta jurisdic
ción se anuncia a i público para el ejerci
cio de ios derechos que en el referido ar
tículo so mencionan.

Madrid, 18 de Julio de 1918.*=»E1 Secre
tario Decano, Julio del Villar.

Ü IÍS IE R IO  DE BACESIDA

LOTERIA NAOIONá L  ̂ .
é0 io§ núfmrm § poMaeimes áio^ qm eorresponáido Im í l  premioB mayorm^- 

de Im i .04̂  qm comprende cada una de ¡as dos series porrespbndientm di sorteo
. é-€̂ m  míe día. , ' ' ., -

PEIMIOS ■ . POBI^iAOIONES V

'q; ■ PRIMERA Y SEGUNDA SKniBS

1 m ■ ■ . 150.000 P. Sta. María y Línea de la C.—Córdoba
15,121 76.000 Madrid.—Madrid.
I9.-48’2 \ • 30.000 Valencia.-“Barcelona.

- Í2-AÍI- - 2.500- ' Madrid.—SevilJá. . 'y
;F.832 .' '■ 2.500 l Ii Carolina.—Barcelona.

■ 3.^09 S.500 Linea de iá Concepción. —Zaragoza;
2 S77• . 2.500 Barcelona —Bilbao.
7.032--‘ 2,500 Málaga.—Sanlúcar la Mayor,
4.779 ■ '2 §00 Gasteilón.—Manresa.
S.Oil •i.tOO-' Bermeo.—Sevilla,

15.251 2 50-J Cartagena.—Madrid.

MáárM, 22 d^-Jollo da lilS ,

I n  @1 corteo celabmdo lioj .con arreglo 
il, articulo 57 de la Instrucción general 
ie: Loterías de 25 de Febrero de ÍBBS-, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese- 
tas 'cada uno aslgnadós''á'las doncellas 
mogíúm m  loñ ©stablecimientoC de 
Emeñcmcm  provincial' d© Madrid,, han 

agraciadas las siguientes?' 
Añmatea Julia Alonso Espinosa, Oatali- 
lia Alvaraz Coliado, Filar Toledo Muñoz, 
dei Asilo de Nuestra Señora da las. Mer- 

■ cedes; Segunda Rico Sinchez, .María L'ui- 
sa Menéndez, deí Colegio d© la Faz.

Lo que- g® anuncia .para c^onooiMlanto 
O'áb.l!co j  demás efectos» .

22 de- Julio á© 1|Í8« — Por 
orden, BaBia! GrifoL

r  ;OBFEGTO D I PREMIGB .
'd &úrieo qm m ha de &&hbrar ■ 

:d>'jídiiá ti Ma i de A-^obío dé. IMS,  ̂
Ha d©-constar de tres, .Series de''34.000 

'billetes cada una, ai precio do ^Ogpesetas 
el biile'ie, divididos en. déciin,os á tres 
pesetas; distribuyéndose 705;4S2 pesetas 
en 1.700 premios para cada sede, da la 
m m m m úguim U i

ip;aEMHoa PBSSTAS

1 . . . 0. de 100.000
1. 16«Qt de .»«.»««,«9 m m í
1 . . « í )0 tl0  ̂. jü * J» <9 , a 20,000

12 '- ------de 1 500.... 18.000
1.882 414.600

99 aproxlmaciorfes de 
390 pesetas cada

. 99

.una, para loa 99 
. números restantes 
. d©la centena dál' 
préMio prim ero... 
Id. de SOO id, id.,

29 700

/ . para los 99 núme- ■
ros restantes de la ' 
(^entena del pre-' 
mto segundo,. . . . 29 TOO

99 id. do 8Ó0 id. id.,
para ios núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero. . . . . .■ , 29 700

2 aproximacionci' de.. ¡ ■,

800 pesetas cada 
nna paralo» nú
meros anterior $

(

, ■;

d
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PREMIOS PESETAS

-. posterior al -del. 
premio primero 1 U09

2 ídém de /SCO: id. Id. 
para los. dei pre
mio s@srB3ido . . . .  ■. . l-2í‘0

2 U^m  de 46SJd« Id. 
para ios de! ^pr -̂ 

mlo tm ero , - 6 ,  ‘ S32

1.700 . ;  .. ' ; r 700.432
íisui aproximtoloiies m n  oomp^MMw 

áon cualquier otro •premio que p u aá f 
aorrespouder al billete; entendiéndose 
oon respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de lo^ pre
mios primero, segundo y tercero, q m  
«alíese premiado el número un ante
rior es. el ñúméro 3,4.000, y sí fu^^© éste 
el agraciado,, el billete número í  ©I 
slguiénte.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, pof 
ajemplo, al número 25, se considéraB 
agraciados ios 9^ números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1; ai 24 j  
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

'El sort^ efectuará en elloca! des- 
; tinado' ai efecto, con las soleijinidades 
prescritas por la Instrucción áel EasBo'*' 
Ea la propia ' forma s© ..harán después 
aorteos’ .especiales para ad|udicar dncso
Íiremios de 125 pesetas entre las doiica- 
a«- acogidas en los Establecimieiitos d i| 

vBeneñcencia FrovinoiáL de MadrM, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
ta r á  y patriotas muertos ©n campaña q m  
tuvieren justificado »u derecho*,- ,.

la tos actos serán públicos, f  im  comcu* . 
rrantea interesados en el. sorteo tlenei 
dcrepho, con la- venia ■ del Presideníe. i  
hacer observaoióneís sobr® dudas qu© 
tangan respecto á las operaciones d@ loi 
sorteos. Al dia siguiente de, efectuadoi 
éstos, 86 expondrá al resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acredittr Ies 
stúmeros premiadoa.

'Los premios se pagarán ©n las Aáml- 
iiístraciones donde hayan sido expandi
dos los billetes respectivos, con p r e s »  
tación y entrega de ios mismoi.

Madrid, 80 de Enero de 
tmtúT gáneral, F. CJardiel.

MINISTERIO PE'INSTRUCCIÓN PÜBLiCii^
' , , ¥ i£ LLAg ABTEi

De conformidad con el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, y en virtud de con
curso previo de traslado,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bi^n 
nombrar á D. Juan Llopis Gálvez, Cate
drático numerario de Geografía é Histo
ria del Instituto general y técnico de Se
villa, con el haber anual qué actualmen
te disfruta, habiendo dispuesto S, M. que 
la Cátedra de igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombramíeiíto, re
sulta vacante en el lastituto de Soria, g© 
anuncie para su provisión al turno que 
corresponda.

Üe Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo comunico á V. I. para su 
copocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de J u 
lio de 191B.»aEl Bubsecretarlú, Rivas, 
fleftor Subsecretario de esto Ministerio*

Méritos ^ mrvicios dg D» Juan- Llopis 
Gálvm,

Catedrático de Geografía é Historia, en 
virtud^da oposición y R0 ü¿1 crden de 15 
de Julio (i© 1886, def Instituto d© Baeza.

Idem, por concurso,'del de Pontevedra; 
Rea! orden da .7 dâ  Jolio da, 1887. '

Idem., por permuta, del de Baleares; 
Real orden d© 14 de Febrero de-1889.

Idem. id. id,, de! de Sao tan der; Real 
orden de 16 de Diciembre de 1913,

Idem, por concurso, del de Málaga; 
Real orden d©'29 de Enero de'1918. ;

Es autor de las siguientes obras: «Com
pendio d© Geografía éspecial da Españai»; 
«Resumen de .,Geografía especial de Es- 
pañaí> (ambas premiadas en la Exposi
ción Hispano-francesa y ©n la de Valen
cia; - «Resumen de Geografía general y 
particular de Europa, todas ©lias Infor
madas favorablem:ent© por la Real Aea- 
mla da .la Histmia; «Elementos de Gec- 
graíía|>, ítoformada favorablemente por el 
Consejé d© instrucción, Pública; «Oom- 
peodio de Geografía genera! y particular 
de Europio?»., premiada en ia .'Exposición 
Hispano francesa, de Zfíragoza y ©n la de 
.Vaienda, y da otros di.feraiitas-trabajos 
cientíñcos, folletos y .gpuntes da. la mate
ria, para liso de las Escuelas, \

i l iS T E ñ lQ  DE FOMENTO-'

SEKVICIO CÉNTBAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección d& Puertos,
';Vista la iostaBcia presentada por el 

-logeniero- da Caminos ' .D. Oaríoa Mendo
za, en soiioitud.de autorización para efec
tuar los estudios necesarios á'to-dp tor-- 
.mular un proyecto- d© canallzaeion d@l 
rio. Guadalquivir, ©etre ^Córdoba y Sevi
lla, en ©i plazo de ocho meses, ofreciendo 
depositar ■ 1.500' pesetas , en ca'lidad de 
fianza, á responder de los daños y perjui
cios que pudieran causarse con'- la toma 
de datos de campó necesarios, aparte do 
las cantidades que los Alcaides pniedan 
exigir en el caso particular de cualquier 
propietario que n.egara la entrada su 
terreno, ©n drtüd  de lo dispuesto bu ©1 
artículo 57 de la ley general de Obras 
Públicas:

Resultando que á tenor de lo precep
tuado ©n el-citado artículo 57 y eia el .21 
d.el Reglamento de 6 de Julio de 1877 para 
la-gplieacién de la citada ley, la peíieioii 
es perfectamente legal y debe accederse á 
eiía con sujéción á lo prescrito én dÍQbo 
artículo §1, ■ ; •

Oonsideraiido que la fianza, según ©1 
mismo exigida, ha de fijarse teniendo en 
cuenta la importonda del proyecto y las 
circunstancias del terreno que ha de alri- 
•vesarsc;

Cíonsiderando. que si bien el proyecto 
©s de ©nor.m,© importancia, ©.I tí^rano so
bro el cual ha d© versar ©1 ©stimio en su 
mayoría resultará d© dominio público, 
por tratarse de márgenes d© un río con 
grandes crecidas, por lo cual bastará pru- 
de-uclalnieuteda cantidad d© 2.000 pesetas 
para fianza,.

S. M. ei*Rey (q, D. g.), d© - conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección. Ga*. 
neralj-ha dispüpsío otorgar la wt.ortza- 
■ción'so.Iiciíad.a para hacer Jos estudios d© 
canalización del Guadalquivir entre Sa- 
villa y pórdoba al iDgeniero de Ca.mi|^osi 
D. Carlos Mendoza, bajo la^ oondioiones 
siguientes;

1,® Para respondei? de losv pertuicios

m

que con sus operaciones pudiera causar, 
constituirá en lú Caja da Depósitos una . 
fianza de dos mil (2 000) pesetas, á dispo
sición del Director general d© Obras Pú-.' 
blic^s, que le g©rá devuelta á la presen
tación del projecto y p iw la ceríifi-oación 
de haber satisfecho todos los danos quo 
haya causado, ' '

2.® El plazo para presentar ©̂ proyec
to en este^^MiBÍsterio será d© ocho (8) me
ses, á partir de Ja publicación d© ©sta 
Real orden ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , á  la 
qu© también se dará publicidad ©n los 
Boletines Oficiales úe luñ provincias inte
resadas. ,

3.̂  ̂ El concesionario de este estudio 
disfrutará d^ todas las ventajas señala-' 
das en el artículo 67 de la ley general de 
Obrsis Públicas.

4.® . En.caso de no presentar el proyec
to objiíto de este .estudio dentro del píazo 
fijado, se coBsiderará d© hecho anulada 
la autorización concvodida, á no haber ■ 
obteaido una prórroga a l efecto, la cual 
sólo podrá coBcederse por una sola vez  ̂• 
desestimándose toda solicitud de segun
da prórroga, .

Lo que de Real orden comunico á V. 
para su conocimienté, con roserción h n ' 
ios Boletines Oficiales de sus respectivas 
provincias- y á los corres|Kiiidien
tes. Dios guarde á V. S. m,uGho8 años. Ma
drid, 16 de Julio d©19i8,=:El Direeíor ge
neral, L..BarcaIa.
Señores .'Goberné dores de las pro víheigs,

de Córdoba y Sevilla.

Visto el expediente y provéelo reíati- • 
voB á la autorizacióa soUoitoda por oi Di- 
.reetor Gerente de la Gom.pafíía do lo.q fe- 
rrocardies de Mallorca, para establecer 
una báscula de pesar va^gones en ©i mué» 
ilô  del puerto de Palma' (Baleares): '

. Re.su i tan do qu© el expediente s© "ha ' 
tramito,do ©OH arreglo al .Reglamento- 
pai^a la aplicación d© la ley d© Puertos: 

.Bésulíaiido que, amsBcivda la petición . 
en ©I BoUíin Oficial de Ja provincia no sft 
préseato reclamación alguna:

Beáultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por la Ooman- 
claiida da Marina, Junta df̂  Obras de 
Puerto, Jefatura de O to s  Públicas, Ga- 
bernador civil da Baleares y Ministerlogi ■ 
d© Msrma y Guerra: ■

Co|isid^¿mado que la instalación de la ’ 
báscula no causa perjuicio á los servicios 
del puerto y es benrifioloBa para los ihta- 
réSí-3. púbdcog;

Gonsidomado qu© tratándose ún 
aproy©3hamiento que ha d© obtener be
neficios de las obras realizadas por o l . 
Estado ©n el puerto de Palma, debe apli
cársele. lo dispuesto en la Real orden de 
5 de Jumo d© 1914, dictada para ©1 cum- 
püm ientc^a lo preceptuado en ©1 último 
párrafo del articulo adioional d© la ley • 
de Juntas de Obras d© puertos de 7 d© 
Julio d© 1911:

Considerando q u e  en consecuencia 
debe irnponers© á la Compañía peí icio- 
miÍB. .la obligaelón de satisfacer im ai« 
bttdo á la Junta d© obras del puerto-, 
c;u ja  cuantía s© ©stima acertada la del ló 
por 100 de la 'cantidad que recaudo lá 
Comparsa "por ©1 servicio d© la báscula, 
qu© pi^ponen la expresada Junta y Isi 
Jefatura de Obras Púbiíca'^í,
, S. M. ©1 Rey (q, D. g.), de conformidad, 
con io i^rppuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto conceder la- autoriza- 
©ión'solieitada, con arreglo á las coridi- 
clones siguientes;

1.® Se autoriza á la Compañía ñe ios 
ferrocarril^ Mallorca para Instalar 
r  . -
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m i d  s m

tina bisoula para pesar vagones sobre el 
muelle del puerto de Palma de Mallorca.

2.  ̂ La báscula se instalará en el sitio 
neñalado en el plano que ha presentado 
la Compañía ó en otro próximo que la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, de acuerdo con el Ingeniero director 
de las obras del puerto determine al efec
tuar el replanteo de las obras, las cuales 
ce efectuarán bajo la inspección y vigi- 
Janclá de ¡a misma Jefatura dentro del 
plaxo de cuatro meses, á partir déla con
cesión.

Del citado replanteo se levantará un 
acta y plano por triplicado que se some
terá á la aprobación de la Superioridad.

8.® Terminadas las obras serán reco
nocidas por la Jefatura de Obras Públi
cas, levantando la porresponáiente acta

Eor triplicado que se someterá á la apro- 
aclón de la Superioridad. \
4.® Antes de empezar las obras la 

Compañía concesionaria depositará la 
fianza del 3 por 100 del presupuesto de 
las mismas, que le será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras.

5.® Si para el desarrollo de ulteriores 
proyectos de obras del puerto ó para el 
establecimiento de nuevas vías férreas^ 
de carácter más definitivo que las actúa- * 
les fuera preciso retirar la báscula Ó se- 
fiaiarle nuevo sitio de emplazamiento, 
vendrá obligada la Compañía concesio
naria á efectuar los trabajos necesarios al 
objeto expresado en el plazo que señale 
la Superioridad y sin que por ningún con

cepto pueda reclamar indemnización al
guna por los daños ó supuestos perjui
cios que con ello se le ocasione.

Si la Compañía concesionaria no efec
tuara las expresadas obras en el plazo 
fijado, se procederá á efectuarlas á su 
costa por el personal de Obras Públicas 
ó de la Junta.

6.® La Jefatura de Obras Públicas y la 
Junta de Obras del puerto podrán utili
zar gratuitamente los servicios de la bás
cula para conocer el peso de los materia
les é efectos que interese á ambas enti
dades.-

7.® El arbitrio que habrá de pagar la 
Compañía de los Ferrocarriles de Mallor
ca por el serviclo.de báscula, que es ob
jeto de lá concesión, á tenor de lo esta
blecido por otros servicios del puerto, 
será del 10 por 100 de la cantidad total 
recaudada, pagado por trimestres venci
dos, y á contar del día que se empiece el 
servicio público do la báscula.

Para las formalidades del expresado 
pago de arbitrio así como para la inter
vención de la Junta de Obras en la ad
ministración del servicio que se concede, 
se pondrán de acuerdo ambas partes in
teresadas. .

8 ® La concesión so otorgará sin per
juicio de los derechos del concesionario 
municipal del servicio de pesas y me
didas.

9.® La concesión será á título preca
rio, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pudiendo la Supe
rioridad darla por caducada siempre que

lo estime conveniente para el servicio 
público, debiendo, en tal caso, retirar el 
concesionario la báscula en un plazo de 
treinta días, sin derecho á indemnización 
alguna.

10. Él concesionario queda obligado 
á levantar la instalación al simple aviso 
de la  ̂Autoridad Militar, cuando ésta lo 
considere preciso para la defensa, sin te
ner derecho á reclamación ni indemniza
ción de ninguna clase.

11. Las obras serán inspeccionadas 
por la Comandancia.de Ingenieros de la 
Plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la 
misma del principio y terminación de 
dicha obra.

12. Queda obligada la Compañía con
cesionaria al cumplimiento de las dispo-^ 
siciones vigentes relativas al contrato y

. accidentes del trabajo y á la protección 
á la  industria nacional.

13. La falta de cumplimiento por la 
Compañía concesionaria de cualquiera 
de las condiciones anteriores dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, en cuyo 
caso se procederá con arreglo á las dis^ 
posiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Julio de 1918.«E1 Director general, 
L. Barcala.
Señor Gobernador civil de Baleares.

tlp. fin ia n  yiesiiH nfim»


